
  

     

    

   

  

Quito DM., 04 de abril de 2012 AY Super ¡ 
NX, Uperintendencia de aa Compañías 

10 ABR 2019 

des . yh 
CAU 

De mis consideraciones: O | A 

MARIA YOLANDA CASTRO JARAMILLO, en mi calidad de Representante Legal de la Compañía 

COMERCIO Y ANEXOS COMANEX COMPAÑÍA LIMITADA, me permito comunicar que 

mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, el 26 de marzo de 2012, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil, de lo cual adjunto la segunda copia certificada, se procedió a ceder 30 

participaciones de un valor nominal de diez dólares cada una, de propiedad del señor 

Marcelo Javier Castro Jaramillo, a favor de la señora Sonia Magdalena Castro Jaramillo. 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

Instrumentada que sea la presente cesión, el capital social de la Compañía COMERCIO Y 

ANEXOS COMANEX CIA. LTDA., quedará integrado de la siguiente manera: 

  

Nombre del Socio N? Participaciones Valor c/p v/Cap. US $ 

María Yolanda Castro Jaramillo BO SODA 3000 
Sonia Magdalena Castro Jaramillo 60 $ 10.00 600,00 

Fanny Susana Castro Jaramillo 30 $ 10.00 300,00 

TOTAL 120 1.200,00 

Una vez realizada la presente cesión, solicito se digne otorgarme la nómina de socios de la 

Compañía. . AX 

Por la atención que se sirva dar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 
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< CESTON DE FARTICIFACIOÓNES : 

MARCELO JAVIER CASTRO JARAMILLO" Y 

- DORTÍS ELIZABETH VELASCO CHAVEZ 

2 AC FANOR DE 

'SOMTÁA MAGDALENA CASTRO TIARAMILLO — 

CUANTIA USDEZOO, 00 
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En la ciudad de Úuito, Distrita Metropolitano. 

capital de da República del Ecuadora ¿hoy día lunes 

veinte y  esis (26% de marzo del dos mil doce, ante 

a DOCTOR —FERMANDO —FOLO ELPMIR, - Notario Vigésimo 

Séptima del Cantón Quito, comparecena por unal parte, 

en Calidad de CEDENTES, los cónyuges señores MARCELO 

JAVIER CASTRO: IARAPILLO (y DORTS ELIZABETH VELASCO 

CHAVEZ, casados. y por otra parte, en calidad de 

CESTOMARTIA , la señora SONIA”" MAGDALENA CASTRO 

LO, divorciadas" Los comparecientes 80m 

Fianos,. mayorez de edad domiciliados en esta 

de Quito, capaces para contratar y obligarse,     
    

henes identifica con su presencia y con las 

las que me presentan, | bien instruídos por mí el 

Nafario en el obieto y resultados de esta escritura



piblicas a la que proceden libre y voluntariamente, 

de conformidad con la minuta que me presentan para 

que eleve a escritira pública, curo tenor literal es 

el siguientes SEÑOR  —NOTÁRTOS En el registro de 

escrituras públicas a Su cargos sírvase insertar una 

de Cesión de-Farticipaciones, que se otorga al tenor 

de “las siguientes cláusulas: PRIMERA , 

COMFARECTEMTES .“  Comparecen al otorgamiento de la 

presente escridica ¿públicas cen calidad de CEDENTES, 

los cónyuges señores MARCELO daVvIER — CASTRO DARSPTILLO 

y DORIS ELIZABETH VELASCO CHAVEZ y por otra parte, 

en calidad de CESIOMARIA, la señora SONIA MAGDALEMA 

CASTRO CARAMTLLO. Los comparecióentes “0n 

ecuatorianos, mayores de edad, code estado civil 

casados los primeros y. divorciada la segundas 

domiciliados en el (Distrito Metropolitano de Únito, 

con capacidad legal para: contratar y obligarse. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES + Uno. COMERCIO Y ANEXOS 

  

COMAMEX — COMFARIA LIMITADA, se constituyó mediante 

escriture. pública otorgada  ánte «el Doctor Áálfonsa 

Freire Zapata, Motario Décimo Cuarto del cantón 

Quito, el cinco de abril ode dos mil dos, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el cuatro de 

unio del misma año. Dos." Conforme a escritura 

celebrada ante el Moatario Trigésimo Séptimo del 

cantón Cuito, Doctor  Koberto Dueñas Mera, el. nueve 

de mayo de dose mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil el uno de junio de dos mil cinco, COMERCIO



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR ¿ondo Por, 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO qe 

   
Yo ANEXOS CONANEX. Clfs, LT... refarma teu E 

odial. TERCERA.“ CESIOR. DE FARTICIPACIÓNES “La 
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Castro Jaramillo, cón 30 participaciones;*y, Fanny Susana Castro Jaramillo,fcon 30 participaciones, de 

un valor nominal de US$ 10.00, cada una. 

Preside la Junta la señora Fanny María Piedad Jaramillo Ávila, en su calidad de Presidenta de la 

Compañía; y actúa en secretaría la señora María Yolanda Castro Jaramillo, en su calidad de Gerente 

General. Por secretaría se comprueba la asistencia del cien por ciento del capital social suscrito y 

pagado. 

Los socios renuncian a convocatoria y de conformidad con lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven constituirse en junta General Extraordinaria y Universal de Socios, cuyo orden 

del día a tratar es el siguiente: 

1. Cesión de Participaciones 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto, por lo que la 

celebración de ta presente junta y el orden del día a tratarse quedan aprobados por unanimidad. La 

Presidenta declara instalada la sesión, cuyo desarrollo es el siguiente: 

Tratar el único punto del orden del día: Cesión de Participaciones 

Toma la palabra el señor Marcelo Javier Castro Jaramillo, quien manifiesta que es su voluntad plena 

la de ceder la totalidad de sus participaciones que posee en el capital de la Compañía; esto es 30 

participaciones de un valor nominal de $10.00 cada una, a favor de la señora Sonia Magdalena 

Castro Jaramillo. 

Sometida la propuesta a consideración de la Junta, es aprobada de manera unánime. 

Como consecuencia de la cesión de participaciones aprobada por esta Junta, el capital social de la 

Compañía, quedará integrado de la siguiente manera: 

  

  

Nombre del Socio Capital Social 
EN 

María Yolanda Castro Jdramjllo 300.00 

Sonia Magdalena Castro Jayamillo 600.00 

Fanny Susana Castro Jarafmillo 300.00 

Total 1.200.00 

 



Por no tener otro punto que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción del acta, al 

término del cual se reinstala la reunión y se da lectura de la misma, la cual es aprobada sin 

modificaciones por los miembros de la Junta, quienes para constancia firman. 

La Presidenta procede a dar por terminada la reunión de Junta General Extraordinaria y Universal de 

- Socios, siendo las 13h00 horas, firmando conjuntamente con los socios y la Secretaria que certifica. 
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mía en fe de ello confiero esta 

ERCERA COFITA CERTIFICADA, —cle una CESTON — DE 

PARTICIPACIÓNES ,. que otorga MARCELO JAVIER CASTRO 

JARÁMILLO Y SR. a favor de SONTA MAGDALENA CASTRO 
JARAMILLO debidamente firmada y sellada en el emo 

lugar y fecha de su celebración 

otorgó ante 

    

    

   

   YA TOLO ELIMTR . 
AMO DEL CAMTON QU ñ SY 

QUITO - ECUADOR 

DR. 
MOTARTIO VIGESIMNO SEP 

  



VOTARIA TA 
'ECIMO CU AUTO 
EL CANTO 

  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de Contrato de 
Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada Denominada 
“Comercio y Anexos Comanex Compañía Limitada”, de fecha 05 de 
Abril del año 2.002, la Cesión de Participaciones de la referida 
compañía, otorgado por: Marcelo Javier Castro Jaramillo y Doris 
Elizabeth Velasco Chávez, a favor de; Sonia Magdalena Castro 
Jaramillo, celebrado ante el Doctor Fernando Polo Elmiy, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 26 de Marzo de 

  

    
Dr. Alfonso Freire Zapata 

Quito - Ecuador 

    
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 - TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 / 2543 - 939 / 2544 - 131 « FAX: 2904-226 

E-mail: notariadecimocuarta(Yyahoo.com + Quito - Ecuador



Registro Mercantil Quito 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número: 1848 del 
Registro Mercantil de cuatro de junio del dos mil dos, fs. 1587, tomo 133 
correspondiente a la compañía “C RCIO Y ANEXOS COMANEX CIA. 
LTDA”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, dós de abril de dos 
mil doce. EL REGISTRADO        

  

ge negistro de Dar 

  

   

  

R. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO    

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


